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RESOLUCIÓN ' MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN DE AT& T 
NTELCOMMEX, S. DE R.L. DE C.V., Y OTORGA UN TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 
COMERCIAL. \ l 
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11. 

\ ,. 
ANTECEDENTES 

\ 

Otorgamiento de la Concesión'.- El 28 de septiembre de 1995, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó en favor de la empresa 
<tlenominada Servicios de Radiocomunicación Móvil de México, S.A. de C.V.,/ un 
título de concesión para instalar, operar y exP,lotar una red pública de 
telecomunicaciones para la prestación de los servicios: i) Servicio Móvil de 
Radiocomunicación Especializada de Flotillas, para la comunicación de señales 
de voz-y datos a grupos de usuarios determinados, utilizando la tecnología de 
frecuencias portadoras compartidas, y ii) Servicio de acceso a las redes públicas 
de telefonía y datos y a otras redes públicas de te lecomunicaciones, con 
vigencia Q~ 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de firma del título, cuya 
cubertura abarca la Ruta México-Guadalajara que q)munica las siguientes 
ciudades: México-T epotzotlán-T epeji del Río-San Juan del Río-Querétaro-León
Celaya-Salamanca-lrapuato-La Piedad-La Barca-Ocotlán-Guadalajara (90), 
México-Toluca (15) y (130), Toluca-Zitácuaro-Cd. Hidalgo-Morelia-Quiroga
Zacapu-Zamora (15), Quiroga-Uruapan (14) y Uruapan-Paracho-La Piedad (37) (la 
"Concesión"). _ 1 

) 1 

'\ 
/ 

Cesión de Derechos.- Con ofic io 2.1-202.-147 4 de fecha 30' de marzo de 2006, la 
Secretaría autorizó a Servicios de Radiocomunicación Móvil de México, S.A. de 
C.V., la cesión de los derechos de la Concesión a favor de la empresa Inversiones 
Nextel de Méxl.co, S.A. de C.V. ¡ / 

\ 

111. Modificación de la ~oncesión.- El 15 de diciembre de 2009, la Secretaría modificó 
la Concesión, para adicionar el servicio loc al inalámbrico fijo o móvil de voz, 
datos, video, así como el servido de transmisión bidireccional de datos 'en 
cualquiera de sus modalidades, entre los que se encuentra el servicio de 
radiolocalizaciól\l móvil de personas, a través del envío de mensajes cortos. 

\ 
IV. Solicitud de Prórroga de Vigencia. El 18 de febrero de 201 O, el representante legal 

del Inversiones Nextel de México, S.A. de C.V. presentó ante la Secretarja, solic itud 
de er.Qrro@ei-dé--y]gencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"), misma que 
~ remitida por dicha DependenCia a la extinta Comisión F~deral de 

Telecomunic aciones mediante ofic io 2.1 .203.-1190 de fecha 3 de ~arzo de¡2010. 
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Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Dicirio Oficial de la Federación el "Decre{o por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Teleco~unicaciones (el "Instituto"). 

/ ' 
VI. Autorización de Modificación de Estat~tos Sociales.- Mediante oficio 2.-3306 de 

fecha 5 de agosto de 2013, la Secretaria autorizó a Inversiones Nextel de México, 
S.A. de C.V., llevar a cabo la modificación de los estatutos sociales de la empresa, 
específicamente su transformación de una Sociedad Anónima de Capital 
Variable a yna Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable para 
quedar como Inversiones Nextel de México, S. de R.L. de C.V. 

VII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación- el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

i Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en mf!teria de telecomunicaciones y radiodifusión" (el ~Decreto de Ley"), mismo 
que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VIII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado el 17 de octubre del mismo año. ' 

IX. Cesión de Derechos por Fusión de Empresas.- El 6 de febrero de 2015, la Dirección 
I 

General Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones, adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, otorgó Constancia de Inscripción 
en el Registro Público de Concesiones, con el número de inscripción 009280, en la \ 
cual hace constar la cesión de derechos y obligaciones de la Concesión, por 
fusión de empresas dentro dél mismo grupo de control o agente económico, a 
favor de Nll Telecom, S. de R.L. de C.V. 

X. Segunda Autorización de Modificación de Estatutos Sociales.- Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/1206/2015 de fecha 4 de mayo de 2015, la Unidad de 

_ c_SQC_esio11esy-Sérvicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
t"lelecomunicaciones, autorizó a Nll Telecom, S. de R.L. de C.V. la modificación de 

sus estatutos sociales. Entre los cambios que se autorizaron se encuentra la 
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XI. 

XII. 

XIII. 

1 

inclusión íntegra 'del artículd 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en cumplimiento a lo establecido en dicho ordenamiento legal. 

'\._ 

Opinión en Materia de Competencia Económica.- Con oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/l 4 l /2015 de fecha 1 de 1julio de 2015, la Unidad de Competencia 
Económica, emitió la opinión en materia de -competencia económica con 
respecto a la Solicitud de Prórroga. 

Opinión en 
/ 

Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio 
IFT/225/UC/2076/2015 de fecha 18 de septiembre de 2015, la Unidad d1e 
Cumplimiento emitió la opinión en materia de cumpJimento de obligaciones con 
..respecto a lp Solicitud de Prórroga. ' 

\ 
/ ,, / \ 

Cambio de Denominación Social. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2125/2015, 
1. 

notificado el 21 de1septiémbre de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del 
ln,stituto tomó nota del cambio de denominación social de la empresa Nll 
Telecom, S. de R.L. de C.V., para quedar como AT&T NTELCOMMEX, S. de R.L. de 
C.V. (el "Concesionario") 

1 - -
En virtud de los Antecedente1s referidos y, 

CONSIDERANDO 
( 

/ ' 

\ ( 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artícL¡Jlo 28 párrafos décimo quinto,\ 
décimo sexto y décimo séptimo de la :; Constitución Política de los Estados Unidos \ 
Mexicanos\ (la- "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con PE\ísonalidad J 
jurídica y patrim~nio propio, que tiene por obje¡o el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fij~n las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espeCtro radioeléctrico, las redes y la prestación de Jps servicjos/ de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros- -
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artícwlos 60. y 7o. de la 
Constitución. 'i 

1 
Asimismo, el lnstitutO es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de r~9iodifusión y telecomunicaciones,, por lo que, entre otros aspectos, 
regykmá-de rorma asimétrida a los participantes en estos mercados con el objeto de 

\eílminar ef icazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límjt~s al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
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comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecom\dnicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfic6, garantizando lo dispuesto 
por los artículos óp. y lo. de la Constitución. 

De igual form'a; f erresponde al Instituto, el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. En este sentido, el Pleno del Instituto está facultado, 
conforme a lo establecido por los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal 
de Telec0mJnicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento 
de las concesiones señaladas, resolver respecto de las prórrogas, modificación o 
terminación de las mismas, así como interpretar la Ley y demás disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones. 

Por su parte, el artículo 6 fracciones 1 y XVIII del Estatuto Orgánico, establece que 
corresponde al Pleno del Instituto, entre otras, la atribución de regular, promover y 
supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, 
los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como interpretar, 
en su caso la Ley, y las disposiciones admloistrativas en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. 1 

/ 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponge 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
consideración del Pleno; !tratándose, de ,prórrogas de concesión de µso comercial, 
solicitará opinión pr,E?via a la Unidad de Competencia Económica. 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como re9olver respecto de las prórrogas, modificaciones o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones; y la atribución de regular, promover y supervisar 
el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro rb dioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, e interpretar, en su caso la Ley, y las 
disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y ~adiodifusión, en el 
ámbito de sus atribuciones, po~ lo que el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisión del lnstitut9, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Prórroga. ¡ 

Segundo.- Marco normativo general aplicable a prórrogas de vigencia de concesiones 
en materia de telecomunicaciones. El párrafo segundo del artículo Sépt,imo Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional establece, entre cptros aspectos, que los 
proce imientos--íñk;iados con anterioridad a la integración del Instituto, como es el caso 
que nos ocupa, continuarán su trámite ante dicho órgano constitucional en los términos 
de la legislación aplicable al(momento de su inicio. 

/ 

1 

Página 4 d e 11 

\. 

\ 

! \ 



-----

/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Al respecto, el artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, establece que la atención, 
trámite y resolución de los asuntos y procedimie-;;tos que hayan iniciado previo a la 
e~trada en vigor del mismo, se realizarán en los términos estable~idos en el artíc ulo 
Séptimo Transitorio del Decreto de\ Reforma-Constituc ional. 

En seguimiento a lo ¡0nterior, el a rtíc ulo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que 
sin perjuicio de )o establecido en la Ley y en la normatividad que al efecto emita el 
Instituto, las concesiones y permisos otorgados con anterioriddd a la entrada en vigor del 
citado- decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los 
respectivos títulos hasta su terminación. / 

I En ese sentido resulta conveniente serfialar que la Concesión establece en su condición 
l .4 que la vigenc ia de la misma será de 120 -(veinte) años contados a partir de su , 
otorgamiento y podrá ser prorrogada de acuerdo con el artículo 27 de la abrogada Ley 

1 
' 

\federal de Telecomunic aciones (lq "LFT"). 

"Al respecto, el artíc ulo 27 de la LFT establece expresamente lo siguiente: 

\ 

"Artículo 27. Las concesiones sobre redes públicas d~ telecomunicaciones se 
¡ otorgarán por un plazo hasta de 30 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos 

/ Iguales a los originalmente establecidos. I 

) Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario que el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar, 
lo solicite antes de que Inicie la última quinta parte del plazo de la concesión, y 
acepte las nuevas condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo a la 
presente Ley y demá\ disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá lo 
conducente en un plazo no mayor a 7 80 días naturales. " ___ l 

En ese se-ntido, dÍcho artículo establecía que para el otorgamiento de próriogas de 
concesiones 'en materia de telecomunicaciones es necesario que e~ conc_esionario: (i) 
hubiere c umplido con las c«_ndiciones previstas en la concesión que pretenda 
prorrogarse; (ii) lo solicite antes de que inicie la última quintb parte del plazo de la 
Concesión, y (iii) acepte las nuevas condiciones q ue a l efecto se le establezcan. \ 

En otro 1orden de ideas, es importante señalar que, si bien es cierto el análisis que debe 
realizar el Instituto respectO' de la Solicitud de Prórroga presentada debe de llevarse a 
~abo en estricto apego a los tÉ¡rminos y requisitos previstos en la LFT, lo establecido en IÓs 
propios títulos de concesión y las disposiciones legales vigentes al momento de iniciar el 
trámite de mérito, también lo es que el Instituto, al resolver en definitiva dicho trámite, no 
puede otorgar una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, pues la misma no se encuentra prevista en la Ley. 

J '\ -
Si bien es c ierto que la Ley solo contempla a las' concesiones únicas, esto no debe 
ent§lderse eñ e l sentido de q ue las concesiones de redes públicas de 

rTelecomunicaciones escapan del alcance bel supuesto normativo contenido en dicho 
precepto legal. Considerar que el marco jurídico actual no contempla a los 

\ 

/ 

¡(, \ 
\ 

\ 
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concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, conllevaría a la interpretación 
de que los mismos no se encuentran regulados por el marco normativo vigente .. 

I 
En efecto, la LFT en su artículo 3 fracción X, establecía que las redes públicas de 
telecomunicaciones eran aquellas redes a través de las cuales se explotaban 
comercialmente seNicios de telecomunicaciones, en tanto que el artículo 3 fradción LVIII \ 
de la Ley define a la red pública de telecomunicaciones como aquella a través de la 
cual se explotan comercialmente séNicios de telecomunicaciones, definición que es 
idéntica a la establecida por la LFT. 

Asimismo, cabe señalar, que los seNicios de telecomunicaciones que se prestan al 
amparo de 1d Concesión, son servicios públicos de interés general en virtud de lo 
señalado en el artículo 60. Apartado B fracción 11 de la Constitución, por lo que el Estado 
debe garantiiar qye los mismos sean prestados, entre otras, en condiciones de 
competencia y continuidad. 

En ese sentido, la Ley, al definir a lp concesión única, señala que es el acto administrativo 
mediante el cual el Instituto confiere el derecho para prestar de manera convergente 
todo tipo de seNicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión. 

Por otro lado, no debe pasarse por alto que el último párrafo de la condición l .5 del 
citado título establece que el concesionario acepta que si las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables, fueran derogadas, modificadas o 
adicionadas, el concesionario quedará sujeto a la nueva legislación y disposiciones 
administrativas aplicables a partir de su entrada en vigor. 

Derivado de lo anterior, y como ya lo ha señalado el Pleno en ocasiones anteriores, para 
el caso de solicitudes ' de prórroga de vigencia de concesiones de redes públicas de 
telecomunicaciones que eJ Instituto resuelva de manera favorable, la regla generql 
implicaría, como consecuencia, el otorgamiento de una concesión única. 

Es por ello, que de resolverse de manera favorable la Solicitud de Prórroga, debe 
obseNarse el actual régimen de concesionamiento p revisto en la Ley, el cual en su 
artículo 66 señala que se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios1 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. Asimismo, la fracción 1 del artículo 67 de 
la Ley, establece que la concesión única será para uso come_rcial, cuando la misma 
confiera e l derecho para prestar -~ervicios públicos de telecomunicaciones y de 
radiodifusión con fines de lucro utilizando una red pública de telecomunicaciones, como 
es el caso que nos ocupa. 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de·solicitudes debe acatarse el requisito 
de procedencia establecido en el artículo 94 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos, 
que establece la obligación a cargo del solicitante de la prórroga de vigencia de la 
concesión en materia de telecomunicaciones, de pagar los derechos por el trámite 
relativo al estudio de la solicitud de prórroga. 

~;;uimiento a lo anterior, y tomando en cuenta que el análisis que debe realizar el 
Instituto respecto de la Solicitud de Prórroga debe llevarse a cabo en estrict6 apego a 
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los términos y 1requisitos previstos en la LFT, así como lo establebdo en los propios títulos 
de concesión, al resolver en definitiva dicho trámite', y de /considerar procedente la 

~-- prórroga,-._deberá otorg'arse una co~cesión única para ' uso comercial, en apego a lo 
dispuesto por el nuevo régimen de concesionamiento previsto en la Ley. 

'--
Derivado de lo anterior, por lo que hace al pago/ por la expE¡7dición del título de 
co

1
ncesión que, en su caso otorgue el l~stituto, éste--debe¡rá realizarse de confbrmidad 

con lo establecido-en el Acuerdo de Pleno número P /IFT /EXT /l 31114/228 de fecha 13 efe 
noviembre de 2014, mediante el cual el Instituto fijó el monto de los aprovechamientos 
que deberán cobrarse por la expedición de un título de concesión única para uso 
c omercial, o por el Acuerdo que lo sustituya. J 

! 
Tercero.- Análisis pe la Solicitud de Prórroga. Por lo que hace al primer requisito de 
procedencia establecido por el artículo 27 de la LFT, relativo a que el Concesionario 
hubiere cumplido con las condiciones previstas en la ConC(es ión que se pretende 
prorrogar, laA:mtonces Dirección GenEfral de Redes, Espectro y Servicios "B" adscrita a la 

\ Unidad déServicios a la Industria de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
mediante oficio CFT/D03/USl/DGB/l744/l0 de fecha 5 de abril de 2010, solicitó a la 
Unidad de Supervisión y Verificación informara si dicho concesionario se encontraba en 
cumplimiento de las obligaciones y condiciones relacionadas con su título de concesión 
y demás ordenamientos aplicables. Este requerimiento fue ratificado por la .Unidad de 
Concesi0nes y Servicios a través dé la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/l S l 3/2015 de 

1

fecha 18 de 
mayo de 2015 y recordatorio bmitido mediante oficio l)T/223/UCS/DG-CTEL/2281/2015 
de__Ject::ler-ro--de agosto de 2015. En respuesta a dichas peticiones, la Unidad de 

rCUrrrplimiento a través del-ofi¡:io IFT/225/UC/2076/2015 d~ fecha 18 de septiembre de 
2015, señaló entre otros aspectos, lo siguiente: \ 

J 

"( ... ) 
\ 

En atención a su solicitud y en ejercicio\ de las facultades de supervisión que tíene conferidas 
esta Unidad, le informo que de la revisió9 documental del expediente 321.4/0lpl lhtegrado 
por la Dirección General ee Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales de este 
Instituto a nombre de INVERSIONES NEXTEL DE M8<1CO, S.A. de C. V. Cantes SeNfcios de 
Radiocomunicación Móvil de México, S.A.. de C. V.), se desprer;de que al día 7 8 de 
septiembre de 207 5, el concesionario se éncuentra al corrielnte en fa presentación de fas ) 
documentales derivadas de las obligaciones que tiene a su cargo y que le SOJI aplicables 
confo¡me a su título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, así como de su título de concesión para usar, ap'r:ovechar y explotar 
bandas de frecuencia del espectrq radioeléctrico para prestar, entre otros, el servicios móvil 
de radiocomunicación especializado de flotillas. -

J 

( ... ) " (Sic) 

\ 

\ 
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Por lo que toca al segundo requisito de procedencia establecido en la LFT, relativo a que 
el Concesionario solicite la prórroga antes de que inicie la última quinta parte del plazo 
de la concesión, este Instituto considera que el mismo fUe satisfecho, en virtud de que la 
Concesión fue otorgada el 28 de septiembre de 1995 con una vigencia de 20 (veinte) 
años a partir de ese momento, y la Solicitud de Prórroga fue presentada el 18 de febrero 
de 201 O, es decir, dentro del término contemplado por el supuesto normativo de 
referencia. 

Respecto al tercer requisito de procedencia señalado en la LFT, el cual establece que el 
concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca el Instituto, se 
considera que tendrá que recabarse del Concesionario su conformidad y total 
aceptación respecto de las nuevas condiciones que se establecerán en el título de 
concesión única que en su caso se otorgue, previo a la entrega de dicho instrumento. 

En este sentido, se estima conveniente que en el supuesto de \que en la presente 
Resolución se autorice la prórroga de la Concesión, ésta deberá estar sujeta a la 
condic ión suspensiva relativa a que el Concesionario acepte las nuevas condiciones del 
título de concesión única. Para tal efecto, la Unidad de Concesiones y Servicios deberá 

1 ' 
someter a consideración del solicitante el proyecto de título de concesión única, con la 
f inalidad de recabar su aceptación. 

Lo anterior, en el entendido que de no recibirse la aceptación lisa y llana 
correspondiente por parte del Concesionario, la prórroga que en su caso se emita en la 
presente Resolución no surtirá efectos. 

'-
Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficios IFT/223/UCS/DG-CTEL/094/2014 
de fec ha 18 de noviembre de 2014 e IFT /223/UCS/DG-CTEL/ 1226/2015 de fecha 16 de 
abril de 2015, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud de Prórroga. En 
re~uesta a 16 anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/141/2015 de fecha l de 

\jGTio de 2015, la Dirección ~eneral de Concentraciones y Concesiones emit ió la opinión 
correspondiente, manifestado lo siguiente: 

I 

"( ... ) 

A pesar de la existencia de barreras a la entrada en la provisión ~el servicio de 
telecomunicaciones móviles, no se prevé que AT&T/Grupo /usacell/Grupo Nextel tenga la 
capacidad para fijar precios o restringir el abasto en la provisión de esos servicios sin que sus 
comp~tidores puedan contrarrestar dichas acciones. 

No se prevé que el tamaño relativo d e la red de AT&T!Grupo lusacell/Grupo Nexte/, medida 
en términos de su base de clientes, le permita de manera unilateral, incrementar las tarifas del 
servicio mayorista de interconexión móvil que provee a sus competidores. 

Dado que técnicamente es viable prestar los servicios de telecomunicaciones móviles de 
cuarta generación en el espectro asignado a lp Banda de Trunking, se concluyó que "fa 
acumulación de espectro radioeléctrico del (grupo formado por AT&T/Grupo /usacel// Grupo 
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Nextel) no limitaría el acceso f1 nuevos competidores, ni restringiría)a cantidad de espectro a 
los operadores actuales. Al mismo tiempo, permitiría a A T& T competir con mayor efectividad 
en el se/vicio de telecomunicaciones móviles en México". Es decir, no se prevé que la 
cantidad de espectro radioeléctrico que ya posee AT& TI Grupo lusacell/Grupo Nextel pudiera 
tener efectos bontrarios a la competencia y libre concurrencia en la provisión del seNicio de 
telecomunicaciones móviles. 

\ 

En conclusión, con base en la información disponible, no se identificarhelementos ni indicios de 
que la_autorización de las prórrogas solicitadas por NI/ Telecom, S. de R.L. de C. V. pueda tener 
efectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrenéia en los mercados. 

! . 

( ... )" 

\ 

! 

/ 
Por otro lado, y con respecto a la opinión no vinculante de la Secretaría que se establece 
en el artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, para asuntos co1mo el 
abordado en la presentJ Resolución, debe considerarse que la Solicitud de Prórroga fue 
presentaa9J antes de la

1 
entrada en vigor del DecFeto de Reforma Constitucional y, por 

ende, p~evio a la integración del Instituto, por¡ lo que e!)rámite y desahogo 'de dicha 
solicitud,· debe ajustarse a los t~rminos establecidos por la legislación aplicable al 
momento de su .~icio, misma que no preve}a la solicitud de opinión técnica señalada 
por parte de dicna Dependencia. / \ 

Finalmente, el Concesionario presentó el comprobante de pago de derechos por el 
estu(\lio Qe la Solicitud qe Prórroga, conforme a la fracción 111 del artículo 94 de la Ley 
Federal de Derechos-.-

Por lo anteriormente señalado, y .c;;:on fundamento en los artículos 28 párra~s décimo -
quinto, d&cimo sexto y dépimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de fa Constitución Rolítica de 
Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el 
Diario cDficial de la Federación el 11 de junio de 2013; 6/racción IV, 15 fracciones IV y LVII, 
16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción I, 68 y 72 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; Sexto y Séptimo Transitorios de "Decreto por el que se expiden fa Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del Sistema Público de 
R~diodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones ~n materia de telecomunicbciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 fe julio de 2014; 35 f\acción L 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de 
la Ley Federal d~ Procedimiento -Administrativ0; 9_4 fracción 111 de la Ley Federal de 
Derechos; 27 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, y l, 6 fracciones 1 y XVIII, 32 y 33 
fracción 11, 41, 42 tracciones 1, 11 y XV y 50 fracción XII del ~statuto Orgánico del Instituto 
Fed~'""Telecomunicaciones; así como el Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de 

~comunicaciones número P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, 
este organo autónomo emite los siguientes: ( \ 

" ) 

\ 
•, 

I 
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\ / RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza la prórroga de vigencia del título de concesión otorgado a A T& T 
NTELCOMMEX, S. de R.L. de C.V. el28 de septiembre de 1995. 

Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará un título · de 
concesión única para uso comercial, en favor de AT&T NTELCOMMEX, S. de R.L. de C.V. 
bon una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 29 de septiembre de 2015, 
con cobertura nacional y con el que podrá prestar cualquier seNicio de 

I 

telecomunicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente fac tible. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener AT&T NTELCOMMEX, S. 
de R.L. de C.V. en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión 
señalado en el PJesente Resolutivo, AT&T NTELCOMMEX, S. de R.L. de C.V. deberá 
aceptar expresamente y de manera previa, las nuevas condiciones que al efecto se le 
establezcan, de conformidad con lo dispuesto por el Resolutivo Segundo de Ja presente 
Resolución. 

\ 
SEGUNDO.- Se instruye a la Ur¡iidad de Concesiones y SeNicios a hacer del conocimiento 
del solicitante el contenido de la presente Resolución, así como las nuevos condiciones 
establecidas, mismas que se encuentran 1 contenidos en el proyecto de título de 
concesión única señalado en el Resolutivo Primero y que forma parte integral de la 
presente Resolución, o efecto de recabar de éste, en un plazo no may9r o 15 (quince) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos lo 
notificación respectivo, su aceptación expresa e indubitable de los nuevas condiciones. 

En coso de que no se recibo por parte de AT&T NTELCOMMEX, S. de R.L. de C.V., la 
aceptación referida dentro del plazo establecido, la presente Resolución quedará sin 
efeotos y, en consecuencia, se tendrá por negada la prórroga de vigencia solicitada. 

TERCERO.- Una vez satisfecho lo establecido por los Resolutivos Primero cuarto párrafo y 
Segundo, el Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, 
suscribirá el título de concesión única que se otorgue con motivo de la presente 
Resolución. 

CUA~TO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al AT& T / 
NTELCOMMEX, S. de R.L. de C.V., de ser el caso y previo pago de los aprovechamientos 

1 

por la expedición del título de concesión única, de conformidad con el Acuerdo del 
Plen~Ur::is.titl:lto- Federa l de Telecomunicaciones P /IFT /EXT / 131114/228 de fecha 13 de 

íl"íOvíembre de 2014, o el Acuerdo que lo sustituya, el título de concesión única a que se 
refiere lo presente Resolución. 
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~· . ( ' 
rQUINTO:-lnscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 

que en su caso se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 
I -

J 

) Gabriel Oswal o Contreras Saldívar 
C, omlslona~o Presidente f 

/ \ 

\ " 

\ 

Luis Fernando Borjón Figueroa 
./ 

Ernesto 
Co 

González 
ado Comisionado 

-; 

ClLtl_ \ 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

\ 
Adolfo Cuevas Teja 
\ Comisionado 

/ 

/ 
La presente Resoluc ión fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXV Sesión Ordinaria celeb rada ~1 4 
de noviembre de 2015, en lo general por unanimidad de votos de Jos Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Flgueroa. Ernesto Estrad<;i González, Adriana Sofía Labardlnl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germón Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja; y en lo palticulor. en relación con el Resolutivo Cuarto y su parte conslderativa. el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja, únicamente por lo que hace al cobro de aprovechamientos en términos del Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228. 

l 
Lo anterior, con fundamento en los párratos vigésimo, fracciones J y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en Jos artículos 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico' del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/041115/524. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Flgueroa, previendo su ausencia j~tificada a la sesión. emitió su voto razonado a favor por escrito. 
de conformidad con e l artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículo 8, segundo párrafo, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclone~. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja, previendo su ausencia Justif icada ci' la sesión, emitió su voto razonado por escrtto. de conformidad 
con el artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículo 8, segundo párraf¿, del ~statuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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